
NUM. 280.—VIERNES 25 DE NOVIEMBRE DE 1892

DE LA

paaïjasîii as aâaaaaii
Lot leyes obligarán en la i&tinsvla, islas Baleares yea- 

marine â las veinte dias de su promalgaciánf íi m ellas no se 
dispusiere otra cosa.

8e entiende hveha la pronttdgaeián el <^ en gue terwitte la 
nserciím de la ley en la Gacsta oficial.

(Akt. 1,® DBL Of’BiGO CIVIL tioshtb).

aCSCRICIÓN FARnCliLAE
Ea CÓHOOBA: Un mee, 8 paaetse.—Trimestro, 8,26.—Sow nioeos, 

18,60—Un aS^ ííS.
FuH»* DE Cóododá: Un mes, 4 pesotiw.—Tvimoetro, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un ado, 46.
Número enolto, 08 «Únte. do pésete.

ex POBLICA TODOS nos olee, Mospro nos noeiwoo*

Las Leyes, órdenes y aínmeios gao se manden publicar en 
^ns BoLKTiHxe Oficiales se kan de remitir al Jefe potítieo 
reepectipo, por ouyo conducto sepasarán á los editores de les 
Mencionados periódicos. (Ordekes db 2 os Aaui., o» 8 t 2/ 
DX OcTOBM DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros. ,

(ffaeeta dal dis 28.) t 
SS. MM. el Rav y la Ksina Regente j 

(Q. D. G.) y Augnsta Real Familia, 1 
continúan en esta Corte sin novedad en f 
su itoportante salud. J

Diputación provincial de Córdoba ¡

Núm. 827
Año de 1892 á 1893

CONTADumA

Distribuoión de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaoicuea del mes Í 
de Noviembre del corriente año, forma
da por la Contaduría de fondos pro- j 
íinoiales, en cumplimiento ai art. 37 de ! 
la tej de 20 de Septiembre de 1865, y | 
i la regla 10.“ de Ia circular de Ia DÍ- ; 
feooión general de Administración lo- 1 
oal de X.“ de Junto de 1886. j 

Pesetas

Capítulo 1." Administra
ción provincial 7000

2.'* Servicios generales 6000
3.<* Obras obligatorias 600
4.“ Cargas 13521
S." Instrucción pública 14000
6,“ Beneficencia 53000
7." Corrección pública 2895
S.** Imprevistos 1260
9.’ NuevosEstableoimien-

tos
10.“ Oarreteras 16771
11.“ Obras diversas
12.“ Otros gastos 6385
13.» Resultes por adioión 10000

129322
La presenta distribución de fondos 

’Oiporta ciento veinte y nueva mil 
trescientas veinte y dos pesetas.

Córdoba Iode Noviembre de 1892.— 
®1 Contador 1., Manuel Conde.

Sesión del día 18 de Noviembre de 1892
La Comisión acordó aprobar la pre

cedents distribuoión de fondos, para 
loa efectos oportunos.—El Vicepresi
dente, Luis Carrillo Tiecar.— El Secre- 
Xurio, Angel liada Castiñeira.

1 ducido resultado la primera y 'segunda 
subastas celebradas por esta Comisa
ría en los días diez y seis de Agosto y 
diez do Octubre últimos, ni la primera 
convooatoria de proposiciones particu
lares, celebrada el día trece del actual, 
con objeto do contratar á precios fijos 
y por el término de un año, el servicio 
de subsistencias Militares en este pun
to, se anuncia por el presente una se
gunda convocatoria de proposiciones 
particQ lares para el día diez do Dioiem 
bre próximo, á las doce de an mañana, 
en las misma condiciones que han ro- 
guido en las anteriores, y bajo los pre
cios limites que á continuación se es
tampan.

Precios límites 
que han de regír en dicho acto 

Ptg. Ots.

Por cada ración de pan 26
Por cada idem de cebada 91
Por cada quintal métrico de 

paja '' 4 76
La Rambla 21 de Noviembre de 

1892.—Ignacio Fernández.

Núm 834

El Comisario de Guerra Interventor de 
1 utensilios Militares de este punto. 
| Hago saber: que anulada la subasta 
j que estaba anunciada por esta Comisa

ria, para el día 28 del actual, con ob
jeto de contratar à precios fijos, y por 
el término de un año, el servicio de 
ntensilios en este punto, se convoca 
por el ptesente á las personas que de* 
seen tornar parte en la que conel mis
mo fin se ha de celebrar eu el despa
cho de esta Comisaria, el día 29 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce 
de su mañana, quedando de manifieste 
desde el día de hoy en esta oficina el 
pliego de condiciones que ha de regir 
en la referida subasta.

Las proposiciones pera optar al 
mencionado servicio se ledactarán en 
papel del sello 11.“ y con entera suge- 

1 ción al modelo, y bajo los precios lí- 
j mîtes que á continuación se estampan.

La Rambla 21 de Noviembre de 
1892.

Fábrica militar de Harinas de Córdoba

Núm. 820
A W U N 0 I 0

Se convoca por el presente á concar
eo de postores para el dia 1.“ de Di
ciembre próximo, á las diez de la ma
ñana, para la adquisición de los articu
los siguientes:

AETÍeVOS V CONDICIONES DE CADA UNO

Trigo de 2.“ clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas es trabas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerae 
por quintales métricos, y en papel de 
la clase 12.

Seré desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 19 do Noviembre de 1892.-- 
El Administrador Hipólito Muñoz,— 
V,“ B.°; El Comisario de Guerra Inter
ventor, Eduardo Altolaguirre.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del uno por ciento 
de impuesto para el Tesoro.

Comisaria de Guerra de La Rambla

Núm. 821,
El Comisario de Guerra Interventor de uten- 

sUioa militares de este punto.
Hace saber: que «n virtud de orden 

del Exorno. Sr. Intendente de Ejército 
y de este distrito, fecha 18 del actual, 
queda anulada la subasta que para con
tratar el servicio de utensilios en este 
punto, estaba anunciada para el día 28 
del corriente.

La Rambla 20 de Noviembre de 1892. 
—Ignacio Fernández.

Núm. 833.
El Comisario de Guerra Interventor 

de Subsistencias Militares de esto 
punto.
Hago saber: qae no habiendo pro-

Modelo de propos ici&n
D. F. de T. vecino de,., calle... nú

mero... enterado fiel anuncio y pliego 
de condiciones para contratar á pre
cios fijos, y por el término da un año 
el servicio de utensilios, à las fuerzas 
del ejército estantes y transeúntes en 
esto punto, se ofrece á verificarlo en la 
forma siguiente:

Por cada cama que suministre, de 
1 á 60, tantas pesetas y céntimos (en 
letra}.

Por idem id. id., de 61 á 100, id, (id. 
ídem.).

Por ídem. id. id,, de 101 á 200, id. id 
(id. id.)

Por ídem id. id., de 201 en adelante, 
id. id. (id, id.).

Por idem. id. cada torcida y tubo 
para quinqué, (id. id.).

Por Ídem litro de aceite, id. id. (id. 
idem.).

For cada idem de prétoleo, id. id, 
(id, id,).

Por cada kilógramo de carbón, id. 
id. (id. id.)

y en garantía de esta proposición) 
acompaña la carta de pago del depósi
to de,,, pesetas, y la oédula personal del 
proponente.

(Fecha y firma.) 
Precios limites

que han de regir en dicho acto
Fts. Ota.

Porcada cama que suminis
tre, de 1 á 60, noventa y ocho 
céntimos 98

Por id. id. id., de 61 á 100, se 
tenta y ocho céntimos 78

Por id. id. id., de 101 á 200, 
sesenta y cuatro id 64

Por id. id. id.,de 201 en ade
lante, sesenta id. 60

Por eaóa torcida y tubo para 
quinqué, veinte y cinco id. 25

Por cada litro de aceite de oli
va, una peseta seis céntimos 1 06

Por id. id. de petróleo, seten
ta céntimos 70

Por id. kilógramo de carbón 
de encina, once id. 11

La cantidad que ha de depositarsa 
para optar á esta subasta,ó sea el 6 por 
100 del importe total del servicio. Será do 
noventa pesetas.

La Rambla 21 de Noviembre de 
1892,—Ignacio Fernández.
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aiaiaísaia as la easaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, 

por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban

(Coflííníiacíón)

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

UlMISTKlllO DE LA OOBEBNAOION

Zamora.—Villanueva de Valrojo á Mahide 
Zaragoza. — Quintó á Velilla de Ebro

Peatón
Idem

Soldado
Sargento segundo

Manuel Escudero Romero
Miguel Florenciano Nuviala

35
36

4
4

n
6in

Idem.—BelehÍte à Plenas Idem Soldado Bernardo Lombardero Lucide 36 14 11
Idem.—Belchite á Fuen de Todos Idem Idem Pablo Blasco Tello 32 4 ji

MINISTEBIO DE HACIENDA

Aspirantesegundo 
Idem
Idem

Desierto 
Idem 
IdemOrdenación de Pagos por obligaciones del Ministerio 1

de Hacienda 1 Idem Idem
Idem Idem

' Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem

Dirección general del Tesoro público / Idem 
1 Idem

Idem
Idem

1 Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem

Depositaría Pagaduría central j Idem Idem
Mozo Sargento segundo Antolíu Bermejo López 40 7 3

Admini.straeidn de Loterías de primera clase de Utrera
(Sevilla) Administrador Desierto

Idem id. de Elche (Alicante) Idem Sargento segundo Miguel Mor Castellet 29 6 4
Idem de segunda clase de Valdepeñas (Ciudad Real) Idem Desierto
Idem id. de Cabra (Córdoba) Idem Idem
Idem id. de Andújar (Jaén) Idem Idem
Idem id. de Alcañiz (Teruel) Idem Idem
Idem id. de Motril (Oranada) Idem Idem
Idem id. de Osuna (Sevilla) Idem Idem
Idem id. de Martos (Jaén) Idem Idem
Idem id. de Játiva (Valencia) Idem Idem
Idem id. de LojaíOranada) Idem Idem
Idem id. de Alcalá la Real (Jaén) Idem Idem
Idem id. de Calahorra (Logroño) Idem Idem
Idem id. de Vélez Málaga (Málaga) Idem Idem
Dirección general de Contribuciones J Aspirante primero 

Idem
Sargen to primero
Idem segundo

Eugenio Llopis Varón
Francisco Cuevas Trujillo

38
36

13
12

10
10

Administración de Contribuciones de Madrid J Aspirante segundo 
Idem

Idem
Desierto

Agapito San Millán Herrera 32 13 8

Idem de Oviedo Idem Idem
Idem de Zaragoza Aspirante primero Sargento primero Dionisio Portes Oaetell 41 13 10
Idem de Canarias Idem segundo Desierto

Idem Idem
Depositaría de Ibiza (Baleares) j Idem Idem

, Portero Mozo Sargento segundo Mariano Bayona Ruiz 39 6 1
Administración de Contribuciones de Canarias Aspirante segundo Desierto

13Idem de Oviedo
Intervención general de la Administración del Estado.

Ohcial quinto Sargento primero

Desierto

Vicente Gómez Sánchez 33 11

— Punto indeterminado Aliar. Corporaciones civiles
Intervención de Hacienda de Málaga Aspirante segundo Idem
Archivo de Hacienda de Toledo Mozo Sargento segundo Joaquín Fernández Gallardo 40 11 1
Aduana de Fuentes de Ocaña Pesador Pro. Marehamador Desierto
Idem de Port-Bou Esoribieute cuarto Idem
Idem de Barcelona Idem tercero Idem

Dirección general de Aduanas i Aspirante segundo 
Ordenanza

Idem 
Idem

Aduana de Pasajes Pdor. del Depsto. Comereîsl Sargento primero Egidio Mate Asenjo 35 12 9
Ordenanza Sargento segundo Remigio León Aspiroz 44 9 2

Idem de Barcelona Idem Idem Orestes Bove Torrens 39 6 4
Idem de Málaga Escribiente séptimo Desierto
Idem de Santander Portero de oficinas Sargento segundo Eladio María Martínez 41 8 2 J
Idem de Almería Portero Idem Juan García Peña 36 7 4
Idem de Santander Mozo de faenas octavo Idem Virgilio Valdés Quijano 29 9 6
Dirección general da Propiedades Aspirante segando Desierto
Sección de Propiedades de Barcelona Idem Idem

40Idem de Almería Idem Sargento segundo Eduardo Muñoz Moya 12
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AÑOS DE

DEPENDENCIA 

------------------------------------------- -------------------------

DESTINOS CLASES NOMBRES
«5

W

Ó

CO

o

S
W

^ecoión de Propiedades de Granada Aspirante segundo Desierto
Wetia de Huesca Idem Idem
Idem de Valencia Idem Sargento Francisco Yerbea Martínez 34 i2 7Idem de Toledo Aspirante tercero Desierto
Idem de Alicante 1 Idem 

| Idem
Idem 
Idem

Idem de Córdoba
8«txiión de Impueatoa en la Administración de Impues-

Idem Idem

tos y Propiedades de Zaragoza Aspirante segundo Idem

MINISTERIO DK ULTBAMAR

tribunal de Cuentas del Reino.—Sala de Ultramar Ordenanza Idem

INSPECCIÓN OENCmiL DB INGENIERO B

^comandancia general Subínapeoción de Canarias Escribiente de cuarta clase Idem

CAPITANIA GENERAL DE ANDALUOIA

I®8tituto de segunda ensefianza de Sevilla 
^Omisión provincial de Sevilla. — Direcoión de oerrate-

Jardinero

Guardaelmacón

Soldado Antonio Jiménez Rodriguez 44 23 ÎÏ
ras provinciales

lateadanoia militar de distrito.—Edifioios militares de
Sargento primero Miguel Adamúz Madueflae 60 8 6

ConserjeSan Boque (Cádiz) Desierto

CAPITANIA GENERAL DE ARAGÓN

Gobierno civil de Zaragoza.—Comisión provincial.-
Peón caminero SoldadoCarreteras provinciales Antonio García López 39 6

duzgado de primera instancia de Fraga
Idem de id. é instrucción del distrito de San Pablo en

Alguacil Cabo primero Laureano Conde de la Mata 63 9

Zaragoza Idem Sargento primero Santiago Ubieto Grasa 42 6 2
Ayuntamiento de Mesones Guarda municipal de campo Desierto

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Ayuntamiento de Atendía ’ Peón caminero Soldado Gabriel Barceló Banza 30 4
Obras públicas de Baleares,—Carreteras del Estado Idem Idem Bartolomé Beltrán Tenebres 39 13

tí
IT

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS

Ayuntamiento de Villadiego (Burgos) Guarda municipal jurado Anulada después de su publicación
“Uzgado de primera instancia de Ramales (Santas- lAIgnaou Sargento segundo Baltasar Ruiz Barquina 36 6 2

der) 1 id em Soldado Saturnino Gasteasoro Mendivil 4
Gobierno civil de Falencia.—Carreteras provincialas Peón caminero Cabo primero Joaquín García Fernández 34 10

Idem Idem Benigno Orodea Hernáiz 34 4
Idem de Burgos.—Idem ] Idem Cabo segando Vicente López Pérez 31 6

Idem Soldado Isidoro González barroso 32 4

CAPITANIA «ENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Ayuntamiento de Casas de Haro (Cuenoa) Oficial de la Secretaría Desierto
Guarda rural Idem

Idem de Anchuras (Ciudad Real) j Depositario municipal Idem
Alunaoil Idem

I^irecüión del Canal de Ipabel U Peón conservador Sargento primero Vicente Rodríguez Gayuao 37 8 4
'luzgado da primera instancia de Belmonte (Cuenoa) Alguacil Sargento segundo Santiago Fernández Parra 37 4 2Agente de segunda clase Desierto

1 Idem Idfm
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem

I^obiemo civil de Madrid.—Sección de Vigilancia Idem
Idem

Idem 
Idem

Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem

Ayuntamiento do Villahermosa (Ciudad Real) Idem Idem
Portero Alguacil Idem

Idem de Herenoia (Ciudad Beal) Auxiliar de Secretaría Idem
Guarda municipal de campo Liern

/Idem Idem
Peón caminero Cabo primero Ruperto Hernández Izquierdo 32 4
Idem Idem Miguel Martínez Castillo -' 34 4

Q'^raa públicas da Cuenoa.—Carreteras del Estado i
Idem Idem Nicanor Gonzalo Gómez 39 4
Idem Idem Pedro Cebrián Blanco 36 4
Idem Idem Fermín Ballesteros Moya 34 3
Idem Cabo segando Pedro Pascual Lumbreras 39 4
Idem Idem Antonio García Valero 27 4
Idem Idem Modesto Justo Bermejo 36 3

(iS# continuará)
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AYUNTAMIENTOS

Guijo
Número 822.

Dou Nareo Valverde Nieto, Alcalde constitu
cional de esta villa*
Hago saber: que en los días veinte y 

•iete y veinte y ocho del preeeute aies, 
y de nueve de la maflana à cuatro de la 
tarde,tendra lugar la reoaudaoión de las 
oontribucionas territorial é industrial, 
correspondientes ai 1.® y 2? trimestres 
del presente ejerricio, en esta Casa 
Capitular, y del l.®al 10 del proximo 
mea de Diciembre, el segundo periodo 
de recaudación, en el mismo sitio y á 
las mismas Loras.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 33 y 42 
de la inetruoción dereeaudadores de 12 
de Mayo de 1888.

Guijo 18 de Noviembre de 1892.— 
Nereo Valverde,

Adamúz
Número 824, 

Don Rafael Galán Herrera, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder 

á la formación del apéndice al amilla 
ramieoto que ha de regir en el próxi
mo año económico de 1893 á 1894, se 
.invita por el presente edicto á loa ha- 
oandadca en este término, para que en 
el plazo de treinta días, presenten re 
laoiones de las alteraciones q'ie hayan 
tenido en so riqueza, sugeta al pago de 
la contribución territorial, acompañan 
do los títulos ó documentos que j isti- 
ftquen el pago del impuesto de dere
chos reales y trasmisión de bienes, se
gún dispone el artículo 175 del regla
mento de 31 de Dieiembre de 1891.

Adamúz 21 de Noviembre de 1892.— 
Rafael Galán.

J Ij^GAB OS

Posadas 
iNúmero 823, 

Don José García Valdecasas, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente, se cita, llama y em 

plaza al procesado Ginés Agüera Gó« 
mez, natural de Turgena (Almería) ve 
ciño de esta, de treinta y un años de 
edad, casado con Manuela Mena To
rres, jornalero, hijo de Antonio y de 
Encarnación, con instrucción y sin an 
tecedentes penales, pa'a que en el tór 
mino de diez días, contados desda el 
siguiente al en que tenga lugar la ¡n 
seroión de este edicto en los periódi
cos oficiales, comparezca ante e.-tte Juz
gado, al objeto de notificarle el auto 
de terminación dictado en el sumario 
que se signe contra el mi^mo por dis
paro de arma de fuego y lesiones, y ha
cerle el emplazamiento que determina 
la ley;ape:oibido que de uo compare
cer le parará el perjuicio á que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y en cargo 
á toda clase de autoridades y ordeno 
á los dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captara de 
dicho procesado, el cual ee de sesenta 
y Seis kilogiamos de peso, estatuía un 
metro seiscientos cincuenta milímetros, 
dimensiones de las manos ciento no
venta miUmetros largo y noventa an

cho, idem de los pies doacientoa cua
renta milímetros largo y ciento ancho, 
color del rostro moreno, ojos pardos, 
pelo negro, cejas ai pelo, nariz y boca 
regular, barba poblada pero afeitada, 
con un lunar en la megilla derecha y 
una cicatriz en la izquierda, viste pan
talón azulado, de lela de labor, chaque 
ta y chaleco color ceniza, camina blan
ca con listas azules, botas de becerro 
negro y sombrero hongo color marrón 
claro, poniéndolo á mi disposioión en 
la cárcel de esta villa, coa las seguri
dades convenientes, caso de que fuera 
habido.

Dado en Posadas á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y dos. — José García Valdecasas.— 
El actuario, Licenciado Juan de Dios 
Nogués.

Sevilla
Número 823.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del Salvador, de 
esta capital, dictada por ante md con 
esta fecha, en sumario criminal contra 
José Gutiérrez Cantero, por imprudeu 
cía temeraria, se cita al testigo Anto
nio Quirós Varo, para que en el térmi 
no de diez días, comparezca en los es
trados de 8. 3,, Plaza de la Contrata
ción, seis, para ampliar su declaración.

Y para la debida publicidad, se expi
de la presente en Sevilla á 18 de No
viembre de 1892,—El actuario, Manuel 
Manso.

Posadas
Número 829

Don José García Valdecasas, Jue a de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á Ginés Agüera Gómez, natural 
de Turgena, provincia de Almería, ve
cino de esta villa y cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca an
te la Audiencia provincial de Córdoba, 
el día 2 de Diciembre del corriente año, 
y hora de las once y inedia de su ma
ñana, en que tendrá lugar la celebra
ción del juicio oral y público, acorda
do por dicha Superioridad, en causa 
que se siguió en este Juzgado por el 
delito de disparo de arma de fuego y 
lesiones contra Juan Martínez Izquier
do y Antonio González Rodríguez; 
apercibido que da no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya tugar; pues 
así lo tengo acordado en cumplimiento 
à carta orden de referida Audiencia, di- 
manada de expresado anmario.

Dado en Posadas á 18 de Noviembre 
de 1892.—José García Valdecasas. -El 
actuario, Licenciado Juan de Dios No
gués.

Hinojosa del Duque
Núm, 830.

Don Lilis Vallejo y Ruiz, Juez de instrucción 
de este partido.
Hago saber: que en el expedients de 

ejecución de sente o oí a recaída en can
sa contra Víc;or Manuel Redondo de 
la Orden, por hurto, se sacan unoVs- 
mente á subasta pública, por termino 
,íe veinte días, las fincas embargadas 
al mismo, que á oontinaaoión se ex
presan:

Una haza de tierra al sitio conocido 
por las joyas, en los Callejones, término 
de Santa Eufemia, de cabida de media 
fanega, que linda al Norte con otra de 
Manuel Naharro; por Sur, Este y Oes
te con el valdío de dicha villa, y ha si
do apreciada en treinta pesetas.

Y un cercado de tierra al sitio de los 
mismos Callejones, ruedo y término de 
dicha villa, compuesto de tres celemi
nea, que ¡inda al Norte con otro de 
Cesáreo Muñoz Naharro; al Sur Toribio 
Mata; al Este con Domingo Moreno, y 
al Oeste con el mismo Callejón, y ha 
sido apreciada en quince pesetas cin
cuenta céntimos. Cuyas fincas las ad
quirió el penado de su madre Calixta 
de la Orden, como aportaoióo matri
monial, hace cinco ó seis años, sin que 
aparezcan se hallen gravadas.

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
álas once da la mañana del día trece 
de Dioiembie próximo,simultáneamen- 
te en la Audisuoia de este Juzgado y 
en la del Municipal de Santa Eufemia; 
advirtiéndose, que no existen títulos 
de propiedad; que los licitadores que 
tomen parte en la subasta, han de con
signar en el acto en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento designado 
al efecto, el diez por ciento de la suma 
que sirve de tipo, con la rebaja del 
veinte y cinco por cieLto de su justi
precio, el cual depósito se devolverá á 
su dueño en el acto del remate, excep
to el perteneciente al mejor postor, que 
se reservará en garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta; que 
no se admitirán posturas quenocubran 
las dos terceras partes del precio de 
la venta con expresada rebaja, y q e 
podrá haceiae el remate para ceder á 
un tercero.

Dado en Hinojosa dal Duque á 18 
de Noviem.bre de 1892.—Luis Vallejo 
Raíz,—P. M. de S, 8., Francisco Pa
lomero.

Córdoba
N-úmero 838.

Don Francia CO Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia del distrito de la derecha de 
esta ciudad.
Hago saber; que en dicho Juzgado y 

Escribanía dal actuario, se siguen au
tos á solicitud del Procurador don José 
Toro, á nombre del limo. Sr. don José 
Valero y Aguilar, contra D. Juan An
tonio Caballero Muñoz, sobre pago de 
pesetas, en los cuales he mandado sa
car á pública subasta, y término de 
veinte días, la finca siguiente:

Una casa, sita en la calleja de Alba 
rrana, de esta capital, marcada con el 
número treinta y seis de población, cu 
ya fachada mira á Levante, y linda: por 
la derecha saliendo, con la casa núme
ro treinta y ocho calle da Cristóbal Oo- 
ión, antes Tejaras, propia de don Anto 
nio Barbado; por la izquierda, con la 
casa número trei .ta y c intro, calle de 
Albarranas, propia de la señora viuda 
de Amores, y por la espalda, con la • 
Plaza de toro?, propia de la Sociedad 
de este nombre. La deslindada casa se 
halla formada sobre quinientas treinta 
y nueva varas superficiales, equivalen
tes à trescientos setenta y seis metros 
y veinte y dos decímetros cuadrados; y

consta en planta baja de portal de in
greso, dos salas y un apartado, con po
zo, dos pilas para lavar y poyo frega
dero, todo ello en la crujía de fachada, 
galería en situación paralela, otra ga
lería á Sur, con escalera al principal, 
patio de luces, cocina con fogón, chi
menea, poyo de hornillas, idem frega
dero, corral á Poniente, con caballeriza 
y cuarto escusado, una sata con alco
ba, también á Poniente, y tres habita
ciones á Sur, y en una de ellas una pe
queña desp6n.sa en el hueco de la esca
lera; y en principal, galerías á Levanta 
y Sur, qua se corresponden en sus pi”' 
moa con las respectivas del piso bajo, 
tres salas en la crujía de fachada, on 
cuarto al estremo de la galería á Le
vante, una alhacena en el ángulo d® 
ambas galerías, otras tres habitaciones 
en la crujía á Sur, y una sala con alcoba 
al lado, á Poniente. Y según el estado 
actual da su fábrica, oficinas de que s® 
compone y localidad que ocupa, ha ai
de apreciada coa inclusion de su solaSj 
en la cantidad de once mil ochooÍ0nta3 
cincuenta y cuatro pesetas.

Para ouyoremata ha señalado el mar
tes veinte de Diciembre próximo, á 1®® 
doce de su mañana, en los Estrados d® 
este Juzgado, situado en la Plaza de 1* 
Compañía núm. 7, lo cual tendrá efóoW 
bajo las condiciones siguientes:

1 .“ El ríinatante uo podrá eiig*^ 
más títulos de propiedad que los q”® 
obran presentados y los que se deduz
can de dichos autos, por medio del 
oportuno testimonio, para el otorgó' 
miento do la escritura.

2 ." Que para tornar parta en la ®^' 
basta han da consignar loa licitador®® 
en la mesa del Juzgado el diez por oi®”' 
ta de la suma an que ha sido valuad® 
aspresada casa.

Y 3.’ Que no se admititáu postn^'® 
que dejen de cubrir sus dos terceras 
partea.

Dado en Córdoba á veinte y tres d® 
Noviembre de mil -ochocientos no^®’^' 
te y dos.—Francisco Fernández Vio^' 
—El actuario, Lodo. Rafael Pellitero-

ANUNCIOS

al amillaramíento. La modelf cíi^^ 
se halla de venta en la imprenti* 
del DIARIO DE CORDOBA, Le
trados 18.

1^1,1X0,0X023,03
Se hallan de venta en la impreii" 

ta del DIARIO DE CORDOBA» 
Letrados 18.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesita® 

los individuos de este cuerpo, se 
halla de venta en la imprenta del 
MARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.
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